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PROYECTO DE DECLARACIÓN 

 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 

 

DECLARA de su interés la publicación del libro “La Geología como Construcción de Soberanía, 

Plataforma Continental Argentina, Fundamentos geológicos y razones histórico-jurídicas sobre la 

última Frontera de Argentina”, autoría y edición de FLORENCIO GILBERTO ACEÑOLAZA, 

publicado por el Instituto Superior de Correlación Geológica, San Miguel de Tucumán, año 2020.  

 

 

          ZAVALLO 

             AUTOR 
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    FUNDAMENTOS 

Honorable Cámara:  

Me dirijo a este Honorable Cuerpo a fin de elevar el presente proyecto de Declaración con el fin 

de declarar de interés de este Cuerpo la publicación del libro “La Geología como Construcción de 

Soberanía, Plataforma Continental Argentina, Fundamentos geológicos y razones histórico-jurídicas 

sobre la última Frontera de Argentina”, autoría de Florencio Gilberto Aceñolaza.  

El libro consta de una primera parte que aborda aspectos histórico-jurídicos sobre el Mar, luego trata 

sobre los fundamentos geográficos y geológicos de la extensión de la Plataforma Continental 

Argentina y sigue con una descripción de las actividades que se llevaron a cabo para la presentación 

que se hizo ante la Organización de las Naciones Unidas.  

El autor nació en Villa Urquiza, provincia de Entre Ríos, en el mes de diciembre de 1941. Es Doctor 

en Geología graduado de la Universidad Nacional de Córdoba, profesor de Geología Argentina 

Emérito de la Universidad Nacional de Tucumán y Director del Instituto Superior de Correlación 

Geológica (UTN – CONICET); miembro de las Academias Nacionales de Córdoba, de Buenos Aires 

y de la Junta de Historia de Tucumán. Fue Presidente e Investigador Superior del CONICET y 

Diputado de la Nación por el Partido Justicialista, donde ocupó el cargo de presidente de la Comisión 

de Relaciones Exteriores. Asimismo, fue coautor de la Ley de Creación de la Comisión del Limite 

Exterior de la Plataforma Continental (COPLA), en el ámbito del Ministerio de Relaciones Exteriores, 

en cuyas tareas trabajó en su carácter de colaborador técnico.  

A lo largo de sus páginas, el autor reafirma la soberanía argentina sobre las Islas Malvinas, Georgias 

del Sur y Sandwich del Sur con sólidos argumentos técnicos, científicos y documentales.  

Es de destacar este gran aporte a nuestra historia y cultura, a la valorización de las “Islas Malvinas” 

y a la reafirmación de la soberanía argentina sobre el territorio.  

Días pasados la ex Ministra de Seguridad de la Nación, Patricia Bullrich, realizó lastimosas y 

repudiables declaraciones de prensa donde manifestaba que debimos entregar las Malvinas a cambio 

de vacunas, lo que es además irrespetuoso y demuestra una total apatía por la soberanía argentina y 

la lucha por la causa y la cuestión Malvinas que nuestro país lleva adelante, lo que se vio reflejado 

durante los cuatro años del gobierno del que formó parte. 
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Es por esto, que se valora aún más la investigación realizada por Aceñolaza, entrerriano que ha 

dedicado su vida al estudio de la plataforma continental y que nos deja un gran legado investigativo 

y un compromiso inquebrantable por la lucha de la soberanía de las Islas Malvinas, Georgias del Sur 

y Sandwich del Sur.  

Por los motivos antes expuestos es que elevo el presente proyecto de Declaración a consideración 

de mis pares de bancada, aguardando su acompañamiento. 

 

            

       GUSTAVO M. ZAVALLO 

 


